
 

 
 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECLAMACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO N°121/2018 PARA LOS 
SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
DE LAS OBRAS A EJECUTAR EN CADA UNO DE LOS 10 LOTES INCLUIDOS EN EL 
CONTRATO 102/2018 RENOVACIÓN DE TUBERÍAS DE LA RED DE 
 
 
Con fecha 10 de marzo de 2021, la UTE SERYNCO INGENIEROS, S.A. - ASISTENCIA 
TÉCNICA Y JURÍDICA CONSULTORES S.L interpuso reclamación en materia de 
contratación contra el acuerdo de exclusión de su oferta en el procedimiento de licitación 
N°121/2018 PARA LOS "SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS A EJECUTAR EN CADA UNO DE LOS 10 
LOTES INCLUIDOS EN EL CONTRATO 102/2018 "RENOVACIÓN DE TUBERÍAS DE 
LA RED DE ABASTECIMIENTO DE CANAL DE ISABEL II, S.A 

 
Mediante notificación electrónica de 23 de abril de 2021, el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal de Isabel 
II, S.A. la resolución nº 168/2021, de fecha 21 de abril de 2021, en virtud de la cual 
desestima dicha reclamación en materia de contratación y levanta la suspensión del 
procedimiento de adjudicación acordada por el TACP el 25 de marzo de 2021. 
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